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Mexicati, Baja California, trece de julio de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del accionante, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, además de precisar el acto

impugnado y la autoridad i'esponsable; los hechos y agravios en los que

se funda su acción

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el punto de acuerdo

IEEBC-CDEIX-PA27-2021, donde la responsable determinó que la

fórmula de candidaturas a dipütaciones locales por el principio de

mayoría relativa, correspondiente al lX Distrito Electoral Local,

postuladas por la Coalición "Juntos Haremos Historia", obtuvo la mayoría

según el cómputo de votos, por lo que declaró la validez de la elección y

se expidió constancia de mayoría y validez, y en su caso, la designación

de diputaciones por el principio de representación proporcional; acuerdo

1 Las señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
en contrario.
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que fue enlit¡do el once de junio y el recurrente tuvo conocimielrrto <jel

mismo el doce siguiente.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

diecisiete de junio, y dado que el presgnte asunto se encuentra vinculado

con el Procr=so Electoral Local Ordinario 2AZA-2O21, para el cómputo de

los plazos respectivos se debe tomar en consideración queltodos los días

y horas son hábiles.

En tal virtud, el plazo para su inte¡posioién co¡nprendió del trece al

diecisiete cle junio, de lo que resulta ;evidente que erl recurso fue

interpuesto dentro del término de cinco dias, plazo contemplado en el

artículo 295, de la Ley Electoral del Estado de Baja Califor¡nia.

c) lnterés, legitimación. El recurso de mérito fue promovido por Ricardo

lsrael Ortiz Zamora, en su carácter de Presidente del Comité Directivo

Estatal en Elaja California del Partido Fuerza por México, calidad clue se

reconoce por la responsable.

Así también, se tiene por acreditado el interés y la legitimación colr la que

actúa en el presente recurso, toda vez que la parte actora se trata ,Ce un

partido político localque combate un acto erniticlo por un órEano electoral,

y c'l mismcl no tiene carácter de irrevocable, ni procede otro relcurso

señalado en la Ley Electoral del Estado, en términos de lps previsto en

los numerales 285, fracción l, lllyVen relación con e|297; fracciórr ll de

la l-ey local de la materia.

d) Defitnitividad. Este requisito se encuenüra oolmado, en virtud dt: que

no se advierrte la existencia de algLú¡ otro mediq de impiurgnación que

deba agotarse por el impetrante antes de acudir a esta Ìnqtancia, con lo

cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recurrente. Del escrito de rdemanda. se

advierte qrte el recurrente ofreció como pruebas seis documentales

públicas, la presuncional, en su doble aspecto y la instrumental rle

actuaciones.

1.21. De la l\utoridad Responsable

a)'r las constancias que obran en elrexpediente,tse desprenrje

que I ad serñalada como responsable, realizó los actos
::iìltï.rii{í ìJË JLtgllôtÄ E ECI -
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diligencias necesarias para eltrámite de este medio de impugnación' por

lo que cumpliÓ con lo dispuesto por los artículos 289,29Oy 291de la Ley

Electoral del Estado de Baja california, al remitir a este Tribunal su

informe circunstanciado, elescrito de demanda con documentos anexos'

así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan que sí hubo

comparecencia de tercero interesado'

b)MediosdepruebadelaAutoridadResponsable.Delinforme
circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

como medios de prueba seis documentales públìcas, así como la

instrumental de actuaciones.

1.3. Tercero lnteresado.

a) Forma. El escrito se presentó por parte legítima ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma de la interesada, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, así como las personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, a su vez expone la razón del

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta'

b) oportunidad. El escrito- de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y dos'horas; contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado $9 Baja California'

i

Ello, porque la autoridad rèsponsable publicitó el recurso de revisión el

diecisiete de junio, " hì veintiún horas, por lo que el plazo para

comparecer como tercero; interesado feneció el veinte de junio a las

veintiún horas, por lo cue,,9l presentar el tercero interesado su escrito el

yeinte de junio, a la9 vei¡te horas con cuarenta y cinco minutos, resulta

evidente que fue interpuesto dentro del plazo legal'

c) Medios de prueba del tercero interesado. Del escrito presentado'

se advierte que el tercero interesado ofreció Como pruebas, ocho

documentales públicas, así como la presuncional en su doble aspecto y

la instrumental de actuaciones.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, fracción lll, 285,

288 2g1, 292, 294, 295, 296, 297,fracción ll; 298 fracción l; y

Electoral del Estado de Baja California; 14, fracciones lV y
I

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja
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california; así como 35 y 45 der ReErarner,rto rlnterior dier rriibunar de
Jr-rsticia Ekactoral del Estado de Baja california, se dicta rer siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. se admite el recurso de revisión identificado comr¡ RR-
20612021 ¡al reunir ros requisitos de procedencia, previstos rrn ros
artículos 2Et8,zgs y zg7 de la Ley Erectoral del Esrtado de Baia carifornia.

SEGUNDO. se tienc' ar partido der rraibajo aoudiendo como tercero
interesado al

manifestacrones

presente recurso de rev,isíón y realizando las
contenidas en su escrito de com¡carecencia, de

conforrnidad con ro dispuesto en errarrtícuro 2,g0 dÞ ra rey de ra materia.

TËRCERO, Se admiten las pruebasrofregidEs por las pantes, las cuales
se tienen por desahogadas por suipropfa y especiar ngturarepii y se
reserva su valoración al momento piroceS.Al,optortuno.

clJARTo. No advirtiéndose ra neoesida,ö de p¡áctica o de dirigencia
alguna, ser declara cerrada ra instrucoión, con fundamento ,3n ros
artículos 327, fracciones V y Vl de la ley Eleçtor,ail loaal; ,r4fracción v de
la Ley del l-ribunar de Justicia Erectorar der Estado de Baja carifornia; y
48 del Reç¡lamento lnterior del Tribunal de Justicia Elect,oral del u.stado
de Baja california; en consecuencia, se procelde a form,urar er pr¡r1ysrl1.
de' rss6¡r.ión corres¡:ondiente.

NorlFÍQUlisE por restrados, publíquese por lista y err el siti* .c¡ficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los; artÍculor¡ 302
frercción ll, de la Ley Iilectoral del Estado, 63, 64, 66 y 6s rJel Fìeglarnerrto
lnterior del Tribunal cle Justicia Electoral del Estado de Baja Californi,a.

firma la Magistrada lnstructora, Garola Ar¡

rio General de Acr¡er,d;os, ,g,er¡ná¡¡ Gano
auto
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